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Cambio de vida radical, tanto de 
persona que lo sufre como de su 
entorno

Las escasas posibilidades para hacer vida normal 

Supervisión y/o ayuda en muchas de las ABVD

Falta de medios, falta de asistencia suficiente por parte 
de las administraciones      

Cambio de vida radical, tanto de 
persona que lo sufre como de su 
entorno

Las escasas posibilidades para hacer vida normal 

Supervisión y/o ayuda en muchas de las ABVD

Falta de medios, falta de asistencia suficiente por parte 
de las administraciones      



Panorama y Problemática Judicial
del Daño Cerebral Adquirido 

Dependencia        Discapacidad        Incapacidad          Indemnización 



Panorama y Problemática Judicial
del Daño Cerebral Adquirido 

• Dependencia y Discapacidades.

Nuestra experiencia: Recogen bien la situación 
(trabajadores sociales)

Importante sus resoluciones para defender :

..- Incapacidades 

.- Accidentes
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¿Qué nos encontramos los abogados para trasladar esta situación a
los Jueces, bien sean social o primera instancia?

La dificultad de encontrar informes médicos que sean fiel
reflejo de la realidad de las consecuencias del dia a dia en el daño
cerebral

Ayudas que precisa, donde vive, que entorno familiar tiene,
que hacia, como sube las escaleras, como hace una comida, como se
ducha, como se comunica, como duerme, quien lo atiende, como se
lava, etc, etc etc

No encontramos con informes de buena evolucion, con valores
leves-moderados y que en muchas ocasiones no reflejan las reales
dificultades y limitaciones del sujeto afectado
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Es un daño que no se ve. Solo lo sabe el que
lo padece (y muchas veces no es consciente) y su
entorno

Mutuas Laborales que no les interesa
incapacidades

Clínicas que facturan a seguros que no
interesa que el paciente este mal, porque redunda
en superiores indemnizaciones
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Falta de baremos 

Dependencia, Discapacidad, lo tienen (RD 
1971/1999 de 23 de diciembre)

Accidentes Tráfico también (Ley 35/2015 de 22 de 
septiembre

Incapacidades NO (EL INSS RECOGE 
GENERALMENTE LO QUE DIGAN LOS INFORMES DEL 
CEADAC)

No existen especialistas en la valoración 
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RD 1971/1999 Calificación del grado 
de discapacidad

• ANEXO 1

• CAPÍTULO 2. Sistema musculoesquelético

• CAPÍTULO 3. Sistema nervioso

• CAPÍTULO 4. Aparato respiratorio

• CAPÍTULO 5. Sistema cardiovascular

• CAPÍTULO 6. Sistema hematopoyético

• CAPÍTULO 7. Aparato digestivo

• CAPÍTULO 8. Aparato genitourinario

• CAPÍTULO 9. Sistema endocrino

• CAPÍTULO 10. Piel y anejos

• CAPÍTULO 11. Neoplasias

• CAPÍTULO 12. Aparato visual

• CAPÍTULO 13. Oído, garganta y estructuras relacionadas

• CAPÍTULO 14. Lenguaje

• CAPÍTULO 15. Retraso mental

• CAPÍTULO 16. Enfermedad mental

• Tabla de valores combinados

• ANEXO 1.B. Factores sociales complementarios

• ANEXO 2. Baremo para determinar la existencia de dificultades para utilizar transportes colectivos
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Baremo Ley 35/2015 
Víctimas accidentes

Importante porque se aplica de forma analógica 
para cualquier daño, es decir, accidente laboral, 
caída en la calle, etc.

Atención¡ Es un Baremo creado por entidades 
aseguradoras, no termina de recogerse del todo 
bien.

Importante porque se aplica de forma analógica 
para cualquier daño, es decir, accidente laboral, 
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Daño Cerebral 
Accidente o Enfermedad común

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

Artículo 156. Concepto de accidente de trabajo.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son 
constitutivas de accidente de trabajo las lesiones 
que sufra el trabajador durante el tiempo y en el 
lugar del trabajo.

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.
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Sentencia TS 29 de Abril de 2014
Sala 4ª de lo Social

Un oficial de la construcción que un día festivo () sufrió de forma 

brusca un episodio de pérdida de fuerza y adormecimiento de las 

extremidades izquierdas, lo que fue acompañado de dificultad para 

hablar, cuadro del que mejoró de forma espontánea el mismo día. 

El siguiente día 10 de abril estando trabajando notó pérdida de fuerza 

en las extremidades izquierdas y al terminar la jornada laboral acudió 

al médico de cabecera quien lo envió a urgencias de un hospital donde 

le diagnosticaron ICTUS

Se le reconoció una gran invalidez derivada de enfermedad común 

Se presentó demanda pidiendo que se declarase que su situación 

derivaba de accidente laboral, pretensión que le fue denegada en la 

instancia.
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¿Qué dice el Supremo? 

Considera accidente laboral  

• Así las cosas, la presunción del art. 115-3 de la 
L.G.S.S . en favor de la existencia de accidente 
laboral debe juzgar con toda su fuerza, lo que 
obligaba a las demandadas a probar la 
inexistencia de un nexo causal entre el trabajo y 
la lesión, a probar que el ictus cerebral nada tuvo 
que ver con el esfuerzo realizado en el trabajo, 
prueba que no se ha logrado. 

• El hecho de que la lesión tenga etiología común 
no excluye que el trabajo pueda ser factor 
desencadenante. 
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TIPOS DE INCAPACIDAD

Incapacidad permanente parcial

Es incapacidad permanente parcial para la profesión habitual la 
que, sin alcanzar el grado de total, ocasione al trabajador una 
disminución no inferior al 33% en su rendimiento normal para 
dicha profesión

Cuantía
El beneficiario cobra 24 mensualidades de la base reguladora de 
la incapacidad temporal de la que se deriva la incapacidad 
permanente
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TIPOS DE INCAPACIDAD

Incapacidad permanente total

“Se entenderá por incapacidad permanente total para la profesión habitual la que inhabilite al trabajador para la 
realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre que pueda dedicarse a otra distinta”

• 55% de la base reguladora

Incapacidad permanente total cualificada:

“Los declarados afectos de incapacidad permanente total percibirán la pensión incrementada en el porcentaje que 
reglamentariamente se determine (20%), cuando por su edad, falta de preparación general o especializada y 
circunstancias sociales y laborales del lugar de residencia, se presuma la dificultad de obtener empleo en actividad 
distinta de la habitual anterior.”

Requisitos 
• -Que el pensionista tenga 55 años

• -Falta de empleo y dificultades para obtenerlo por la escasa cualificación del pensionista

Recomiendo que todo pensionista de IP Total solicite al llegar los 55 años este incremento.
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TIPOS DE INCAPACIDAD

Incapacidad permanente absoluta
“Se entenderá por incapacidad permanente absoluta para todo trabajo la que 
inhabilite por completo al trabajador para toda profesión u oficio

En este caso se cobra el 100% de la base reguladora

Gran invalidez

“Se entenderá por gran invalidez la situación del trabajador afecto de incapacidad 
permanente y que, por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite 
la asistencia de otra persona para los actos más esenciales de la vida, tales como 
vestirse, desplazarse, comer o análogos”

La cuantía por gran invalidez está compuesta por la misma cantidad que corresponde 
a una incapacidad permanente absoluta, incrementándola con un complemento, 
destinado a sufragar el coste de la persona que atiende al invalido. En ningún caso el 
complemento puede ser inferior al 45% de la pensión percibida sin el complemento.
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COMPATIBILIDAD
DE LAS PENSIONES 

Con el trabajo

En el caso de incapacidad permanente parcial, esta pensión es compatible con el trabajo que viniera desarrollando, ya 
que no se extingue la relación laboral.

Para el caso de incapacidad permanente total, la pensión que se percibe puede ser compatible con el salario que 
pueda percibir en la misma o en otra empresa siempre que las funciones a desarrollar no sean las mismas que dieron 
lugar a la concesión de la incapacidad permanente.

Lo único que se exige es que se comunique tal circunstancia a la Entidad gestora competente (se va a enterar de todas 
formas), pero mejor comunicarlo previamente, ya que en caso contrario el pensionista se expone a una multa de 
pérdida de la pensión durante un mes

Para el caso de incapacidad permanente absoluta y gran invalidez

Aunque pudiera parecer que estas pensiones son incompatibles con el trabajo, ya que por definición esta pensión se 
establece para las personas que están incapacitadas para ‘todo tipo de trabajo’ (Absoluta) y además para quienes 
necesitan una persona que les ayude, (Gran invalidez), como digo, se permite realizar trabajos lucrativos o no, y 
siempre que se esté cotizando y en alta.

Con lo cual también es posible trabajar y ser pensionista absoluto o gran inválido, al menos teóricamente.
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EXTINCIÓN
de la pensión
La pensión de incapacidad permanente se extingue por:

• -Revisión de la incapacidad con el resultado de curación 

• -Fallecimiento del beneficiario 

Se puede suspender o denegar por las siguientes razones

• -Por actuar fraudulentamente

• -Cuando la incapacidad sea debida a imprudencia temeraria del beneficiario

• -Cuando rechace o abandone el tratamiento médico prescrito sin causa justa
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Lo que dicen los Tribunales
A tener en cuenta para la IPA
La prestación de un trabajo o actividad, debe de poder realizarse en
unas condiciones normales de habitualidad, a los efectos de que, con
un esfuerzo normal, se pueda obtener el rendimiento que sea
razonablemente exigible en la empresa o sector ( STS de 22-9-89 );

Sin que por lo tanto, sea preciso para ello la adición, por parte del
sujeto afectado, de un sobreesfuerzo que deba ser tenido como
especial;

y además, prestando ese trabajo concreto, o desarrollada la actividad,
tanto con la necesaria profesionalidad que debe de concurrir en el
trabajador (), como conforme a las exigencias de continuidad,
dedicación y eficacia, que, del mismo modo, son sociológicamente
normales y legalmente exigibles en el desempeño de toda actividad
remunerada ( STS de 7-3-90 ).

La prestación de un trabajo o actividad, debe de poder realizarse en
unas condiciones normales de habitualidad, a los efectos de que, con
un esfuerzo normal, se pueda obtener el rendimiento que sea
razonablemente exigible en la empresa o sector ( STS de 22-9-89 );

Sin que por lo tanto, sea preciso para ello la adición, por parte del
sujeto afectado, de un sobreesfuerzo que deba ser tenido como
especial;

y además, prestando ese trabajo concreto, o desarrollada la actividad,
tanto con la necesaria profesionalidad que debe de concurrir en el
trabajador (), como conforme a las exigencias de continuidad,
dedicación y eficacia, que, del mismo modo, son sociológicamente
normales y legalmente exigibles en el desempeño de toda actividad
remunerada ( STS de 7-3-90 ).



De la Total 
a la Absoluta
STSJ Sala Social Bilbao. 12.2.2013

D. Xxxxxxxx , prestaba servicios para la CAMARA DE COMERCIO DE xxxxxx en la categoría profesional de director de 
departamento, organizando y participando en misiones comerciales a países extranjeros para las empresas vizcaínas.

Sufrió un accidente JC: accidente cerebro vascular agudo". 

Presenta una serie de problemas clínicos que pueden ser resumidos en los siguientes
epígrafes:
*Paresia facial derecha leve residual.
*Hemiparesia derecha de predominio braquial que condiciona los desplazamientos en exteriores (han de ser
más cortos y a menor velocidad) y una pérdida significativa de destreza manipulativa con mano derecha.
Impacto Psicosocial
El paciente es autónomo para todas las actividades de la vida diaria básicas si bien emplea un tiempo
significativamente mayor para realizarlas. Puede realizar desplazamientos en exteriores con seguridad de
aproximadamente 1 km. Su velocidad de desplazamiento es aproximadamente la mitad de una persona de
su edad y condición. La necesidad de uso del bastón le impide desplazarse portando un maletín o maleta
en el miembro superior afecto. La pérdida de destreza manipulativa le impide la utilización de un teclado de
ordenador o usar el ratón. No presenta deterioro cognitivo por lo que es autónomo para la toma de decisiones
relativas al gobierno de su vida y de sus bienes.
Los problemas físicos que presenta suponen importantes limitaciones en su puesto de trabajo dado que
implican la utilización de ordenador, frecuentes desplazamientos y ceñirse a horarios y agendas ajustadas."
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implican la utilización de ordenador, frecuentes desplazamientos y ceñirse a horarios y agendas ajustadas."



De la Total 
a la Absoluta

Mutua inicia expediente de incapacidad
proponiendo una incapacidad permanente total.

El INSS concede la IPA

DEMANDA la Mutua del Trabajo.

Mutua inicia expediente de incapacidad
proponiendo una incapacidad permanente total.

El INSS concede la IPA

DEMANDA la Mutua del Trabajo.



De la Total 
a la Absoluta

Resolución Juzgado de lo Social:

Estima la demanda y concede solo la Total por
cuanto que presenta paresias faciales derechas
además de hemiparesias en las extremidades
derechas, pero al no sufrir deterioro cognitivo dice
que padecerá unas limitaciones funcionales
evidentes para su profesión habitual pero no para
otras mas livianas o sedentarias.

Recurre el trabajador solicitando la IPA

Resolución Juzgado de lo Social:

Estima la demanda y concede solo la Total por
cuanto que presenta paresias faciales derechas
además de hemiparesias en las extremidades
derechas, pero al no sufrir deterioro cognitivo dice
que padecerá unas limitaciones funcionales
evidentes para su profesión habitual pero no para
otras mas livianas o sedentarias.

Recurre el trabajador solicitando la IPA



De la Total 
a la Absoluta
Sentencia del TSJ Bilbao:

Estima recurso y concede la IPA
La pérdida de una deambulación o desplazamiento 
mantenido con exigencia de bastón de seguridad, 
con lentitud y estepaje, que se compagina con una 
extremidad superior derecha de gran torpeza, 
siendo diestro, hacen que la conclusión respecto a 
las actividades y capacidad del trabajador, llevan a 
considerar la imposibilidad quasi cercana a lo 
absoluto para la ejecución de cualquier trabajo que 
consideremos retribuido con eficiencia y eficacia.

Sentencia del TSJ Bilbao:
Estima recurso y concede la IPA

La pérdida de una deambulación o desplazamiento 
mantenido con exigencia de bastón de seguridad, 
con lentitud y estepaje, que se compagina con una 
extremidad superior derecha de gran torpeza, 
siendo diestro, hacen que la conclusión respecto a 
las actividades y capacidad del trabajador, llevan a 
considerar la imposibilidad quasi cercana a lo 
absoluto para la ejecución de cualquier trabajo que 
consideremos retribuido con eficiencia y eficacia.



Conclusión para
las IPA

En el ámbito laboral, las secuelas que suele dejar un daño 
cerebral, en la mayoría de las ocasiones los quehaceres 
livianos o sedentarios NO se pueden realizar sin un afán de 
superación o destreza, que podrán servir para el día a día, 
pero no para obtener una profesionalidad o rentabilidad más 
allá de un esfuerzo personal.
Podrás ejercitar una profesión sedentaria o liviana, pero en 
base a un sobreesfuerzo y, claro, donde no haya 
desplazamientos, cambios posturales, destrezas 
manipulativas, etc,  algo idílico, que no existe, por lo que se 
debe luchar por las IPA.
Ej. El uso de bastones, existe alguna sentencia que declara la 
total pero generalmente cuando afectan solo a extremidades 
inferiores o superiores, no a las dos.
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Gran Invalidez
Panorama Judicial

La gran invalidez NO  es un grado más de la incapacidad permanente derivada de 
enfermedad común, profesional o accidente, sino UN ESTADO O SITUACION DEL INCAPAZ QUE CUALIFICA LA 
PRESTACION PARA PALIAR EL COSTE DE LA NECESIDAD DE ATENCION POR PERDIDA DE LA MAS BASICA 
AUTONOMIA DE VIDA PERSONAL MEDIANTE  UNA AYUDA COMPLEMENTARIA 

IMPORTANTE 

ESTE GRADO DE INCAPACIDAD DEBE RECONOCERSE CUANDO EL SUJETO SUFRE UNA 
DIFICULTAD Y NO UNA COMPLETA IMPOSIBILIDAD PARA EL DESARROLLO DE TODOS 
LOS ACTOS DESCRITOS EN LA NORMA.

También, cuando el trabajador sufre una imposibilidad parcial para el desarrollo de 
tales actos esenciales para la vida; esto es cuando, conservando capacidad para su 
desarrollo mecánico, precisa la supervisión de un tercero para efectuarlos

La necesidad de asistencia o ayuda de tercero no es preciso lo sea para todas, sino
para alguna o algunas de ellas, y ni siquiera que sea continuada.
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Se estima la situación
de Gran Invalidez
Se da por probado, y no se cuestiona, que el actor, como secuelas del accidente 
cerebro vascular que sufriera, presenta hemiplejia izquierda completa y necesita 
utilizar silla de ruedas, que precisa de ayuda y/o supervisión de un tercero para 
comer (cortar y pelar alimentos), vestirse, usar el retrete, para las transferencias y 
para deambular, y que es dependiente para el aseo , la ducha e incapaz de subir 
escalera, índice de Barthel 45/100 . 
Se constata así, con meridiana claridad, la necesidad de asistencia de una tercera 
persona para la realización de diversas actividades básicas de la vida diaria del 
demandante, y dicha asistencia se subsume con claridad en la caracterización 
legal de la gran invalidez y cumple asimismo los presupuestos jurisprudenciales 
exigidos para que concurra dicha situación. 
la necesidad de asistencia o ayuda de tercero no es preciso lo sea para todas,
sino para alguna o algunas de ellas, y ni siquiera que sea continuada.
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Accidentes
Breves fundamentos 

Indemnización del 
daño cerebral   
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El daño cerebral
en accidentes 

¿Qué se indemniza?

Dice la exposición de motivos de la Ley 35/2015 de
22 de septiembre que entró en vigor el 1.1. 2016
que:

El nuevo Baremo se inspira y respeta el principio
básico de la indemnización del daño corporal; su
finalidad es la de lograr la total indemnidad de los
daños y perjuicios padecidos para situar a la víctima
en una posición lo más parecida posible a la que
tendría de no haberse producido el accidente.
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¿QUE SE INDEMNIZA EN UN DAÑO CEREBRAL ?

Las lesiones temporales



Secuelas 
Perjuicio personal basico



Secuelas
Perjuicio personal basico





Secuelas
Perjuicio Personal Particular



• 2. El perjuicio muy grave es aquél en el que el lesionado pierde su autonomía personal para 
realizar la casi totalidad de actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria.

• 3. El perjuicio grave es aquél en el que el lesionado pierde su autonomía personal para 
realizar algunas de las actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria o la mayor 
parte de sus actividades específicas de desarrollo personal. El perjuicio moral por la pérdida 
de toda posibilidad de realizar una actividad laboral o profesional también se considera 
perjuicio grave.

• 4. El perjuicio moderado es aquél en el que el lesionado pierde la posibilidad de llevar a 
cabo una parte relevante de sus actividades específicas de desarrollo personal. El perjuicio 
moral por la pérdida de la actividad laboral o profesional que se venía ejerciendo también se 
considera perjuicio moderado.

• 5. El perjuicio leve es aquél en el que el lesionado con secuelas de más de seis puntos 
pierde la posibilidad de llevar a cabo actividades específicas que tengan especial 
trascendencia en su desarrollo personal. El perjuicio moral por la limitación o pérdida parcial 
de la actividad laboral o profesional que se venía ejerciendo se considera perjuicio leve con 
independencia del número de puntos que se otorguen a las secuelas.
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• Artículo 110. Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares 
de grandes lesionados.

• 1. El perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares de 
grandes lesionados compensa la sustancial alteración que causa en sus 
vidas la prestación de cuidados y la atención continuada de dichos 
lesionados cuando han perdido la autonomía personal para realizar la casi 
totalidad de actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria.

Artículo 51. Actividades esenciales de la vida ordinaria.

• A efectos de esta Ley se entiende por actividades esenciales de la vida 
ordinaria comer, beber, asearse, vestirse, sentarse, levantarse y acostarse, 
controlar los esfínteres, desplazarse, realizar tareas domésticas, manejar 
dispositivos, tomar decisiones y realizar otras actividades análogas 
relativas a la autosuficiencia física, intelectual, sensorial u orgánica.
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Secuelas 
Daño emergente



Gastos asistencia sanitaria futura 



Gastos asistencia sanitaria futura
(art 114)



Gastos asistencia 
sanitaria futura



Ejemplo Gastos 
asistencia sanitaria futura

Varón 39 años. Secuela trastorno orgánico de la 
personalidad Grave (51-75 puntos). Comprende 
restricción en el hogar o en centro con supervisión 
continuada

Tabla 2.C.1 

Importe máximo anual

4.000 e 

Coeficiente para pérdida de vida grave 24,12

4.000 x 24,12.- 96.480 euros
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Gastos de rehabilitación 
domiciliaria y ambulatoria (art 116)

Se resarce directamente al lesionado el importe de

los gastos de rehabilitación futura que precise el

lesionado en el ámbito domiciliario o ambulatorio .

En estas secuelas y hasta un máximo

1.- Estados de coma y vegetativos

2.- Secuelas neurológicas estado muy graves y

graves.

3.- Lesiones medulares superiores a 50 puntos
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Gastos rehabilitacion
domiciliaria futura 

Necesidad, cuantía y periodicidad de esos tratamientos a
través de informe médico
Importes Máximos
1.- Estado vegetativo crónico y tetraplejias por encima de
C4.- 13.500 e /anuales
2.- Cuando coincidan tetraparesias graves, secuelas
graves del lenguaje y trastornos graves neurologicos.-
9.500 e/anuales (791,6 e/mes)
3.- Resto de supuestos (ej. LESIONES MEDULARES igual o
superior a 50 puntos).- 5.850 e/ anuales (487,5 e/mes)*
*Puede ocasionar un accidente vascular cerebral una
lesion medular ??
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Indemnización Ayuda 
Tercera Persona



Horas de ayuda de tercera 
persona según secuela
Horas de ayuda de tercera 
persona según secuela



Horas de ayuda de tercera 
persona según secuela



Indemnización por ayuda 
de tercera persona 



Ejemplo gastos 
ayuda tercera persona

Varón 39 años. Secuela trastorno orgánico de la 
personalidad Grave con restricción en el hogar 

Ayuda tercera persona

236.856 euros 

Esperanza de vida 80 años. Le queda 41 años

5.776,97 euros/año

481,4 euros/mes. Con esto no pagas de 6 a 8 
horas diarias una ayuda a tercera persona

Varón 39 años. Secuela trastorno orgánico de la 
personalidad Grave con restricción en el hogar 

Ayuda tercera persona

236.856 euros 

Esperanza de vida 80 años. Le queda 41 años

5.776,97 euros/año

481,4 euros/mes. Con esto no pagas de 6 a 8 
horas diarias una ayuda a tercera persona



Perjuicio Patrimonial 



Lucro cesante 
Incapacidad Absoluta
Lucro cesante 
Incapacidad Absoluta



Lucro cesante IPA
Menores 30 años



Lucro cesante IPT
Menores 30 años



Ejemplo Informe 
Daño Cerebral
Ejemplo Informe 
Daño Cerebral



Ejemplo Informe 
Daño Cerebral



Ejemplo Informe 
Daño Cerebral

• Que supone esto ?

258 días moderados x 52,26 .- 13.483,08 e

176 graves x 75,38.- 13.266,88 euros

21 muy grave x 100,50 ..- 2.110,5 euros

Total lesiones temporales.- 28.860,46 euros 

Intervenciones quirúrgicas 2.- 1.600 euros
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Edad 45 años 

Secuelas funcionales 63 puntos.- 145.779,13e

Secuelas esteticas 13 puntos ..- 13.101,36  e
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PERJUICIO PERSONAL GRAVE 

De

40.200,25 €

hasta

100.500,63 €

.- 70.000 E (MEDIA)
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QUE PIERDE ?QUE PIERDE ?

11.- Daño moral complementario.-
de 19.296,12 € hasta 96.480,60 €
12.- Por pérdida calidad vida familiares (grandes lesionados) 
30.150,19 € hasta 145.725,91 €
13.- Asistencia sanitaria futura NO (CONSIDERA QUE NO 
HAY SECUELA NEUROLOGICA GRAVE O MUY GRAVE, Y NO 
HAY SECUELA IGUAL O SUPERIOR A 50 PUNTOS)
14.- Rehabilitación domiciliaria y/o ambulatoria (no hay 
secuela neurologica muy grave o grave. 9.500 e anuales 
(tetraparesias graves, secuelas graves del lenguaje y 
trastornos graves neuropsicologicos).
Pérdida 400 a 500.000 euros
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Necesidad ayuda tercera persona 2 horas 

8.880,24 e

Incapacidad Permanente Absoluta 

(con ingresos 40.000 e/anuales)

90.605 e

Total indemnización.- 358.826,19 euros

Piensen periodo de vida 80 años, le quedan 35 
años.- 10.252,17 e/año; 854 e/mes
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Gracias Gracias 




